
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1" TRANS'TORIO, LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA
g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribucjones del Añ. 10 Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepción Defin¡tiva de Arnpliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el prop¡etar¡o corespondiente
al e&ediente N" 18274 de fecha 20lOBl2O15

C) Los antecedentes ex¡gidos en elarticulo 1o de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de Ia Ampl¡ación

de Ia yMenda Social con una superficie de 65,17 ñ2
para elpredio ub¡cado en calle /avenida /camino PUNITAOUI

N0 02370 Lote No Manzana Sector

URBANO Zoña zH2

de confom¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cedmcado de
Régularizac¡ón

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado

NOTA| En la aprobac¡ón de proyeclos y recepcionos que so acogen alAñ. 1' de la Ley N'20.772, ¡os func¡onarios municipáles quedan Gxcentos de lo
d¡spuesto en elAn. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionárjos.

3.- lndividualización del ¡tecto

NOTA: Oeberá concurrir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o supériores, salvo que cueñte coñ iñfoíne Favorable de lnspección de
Obra de h D.O.M.

1005

28-08-2015

5030-12

PAREDES CASTILLO JESSICA DEL CARMEN 12r93169-9

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 15504220-1

1 E4 35,78

2 29,39 2.,r!i8.356

55,17 5./t!i1.210

80,40

NOTAS :

EMR

CeryA
uitl161o

Difecc¡ón Obras Municipa

1 Cualqu¡er diferencia del preseñte poyeclo con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2 No se efectuó visila a teneño.

3
En la spobació¡ de proyectos y recepciones que se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N' 20.772, Ios funcionarios municipalE quedan exentos de lo

dlspuesto on elArt :2, de lá LGUC, sobre res@nsabilidad de los luncionarios.

4
Co¡stucclon acogldá alD,F.L. N'2 ta clal¡mpld6 hac6rcamb¡o d6 destino a más del20% d6ls superf¡cie acogida e impide d6r cualquier tipo de uso ¡elacionádo
con el oxp€¡dio y/o venta de bebidas alcoholicas y todG aquellos usos quo se meñc¡onan en 6l Arl 1 62 de la Ley General de Urbanismo y Consiruccionss.

5
El prers¡to Peí¡iso aprueba Ley Esp€cial 20,772 con dostno VIVIENDA, ¡ncopora 65.17 m2 a !a superficie anteriorments apoboda de 15.23 m2. Rogultando
un b6l odmcado ds 80.40 m2. Emplszado en un tenÉío de 101.25 m2.
\ -,"-'\

6 5. SEOj8274 con fecha del 20{&2015,170 AñO

OBRAS MREVISOR

les

RECTOR ICIPALES

lMMaREo RAZóN socraL der pRoptETARro

REPREStsi{TANTE LEGAI dEI PROPIETARIO : R,U.T,

N¡VEL DESTINO cLAslFtcActóN .M2 '.i SUBTOTAL

2.992.854

I NUMERoDE PERñltso

INOMBRES R¡ZÓN Soc rA L de re Empre sa d e ARQUITECTO o PROFES¡ONAL qOMPEÍENTE (si p.ocede) J R,U.f,

¡OELARQUITEcTo o R.UJ,

I D.E_1. N' 2 . sti-oraü¿g¡.i§'rRl¡Do a LA FECHA
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